Urban Race 2005

SEGUNDA EDICION

“¿ Conoces San José? ¿Sus parques, avenidas, calles y callejones?  Atrévete a descubrirlos en la competencia urbana más vibrante del año”.
· La Competencia, Notas Importantes  

· Formato y Organización de la Competencia
· Disciplinas
· Reglamento de la Competencia para Equipos
· Reglamento General de la Competencia 

· Pasaporte, Equipo de apoyo y asistencia, Seguridad
· Trayecto, La Ecología, Equipo Prohibido, Tiempos de Corte
· Penalizaciones, Apelaciones, Reembolsos
2. Notas Importantes  

2.1.
La competencia “Urban Race” iniciará el Domingo 7 de Agosto en la capital San José, daremos a conocer la salida y meta con antelación.  

2.2
La siguiente información debe ser leída cuidadosamente por todos los integrantes del equipo.  Las regulaciones son muy importantes en la competencia y deben ser tomadas con mucha seriedad, estas están hechas para su seguridad y la de su equipo. Hemos tratado de que estas reglas sean lo más justas posibles. Siendo esta una competencia de aventura, procuramos tener estrictas reglas ambientalistas para todos los equipos que se inscriben en ella.

3. Un vistazo a la competencia:

3.1.
Nombre:  
Urban Race – SEGUNDA EDICION
3.2.
Fecha:  
Agosto 7

3.3.
Modalidades: 
Equipos mixtos de  4, Equipos mixtos y abiertos de 3 

3.4.
Categorías: 
PRO

SPORT 

3.5.
Recorrido: 

Expertos: 40 - 60 kilómetros



Sport:
   60-80 kilómetros

3.6.
Disciplinas:
LAS ANUNCIAREMOS CON ANTICIPACIÓN A LOS EQUIPOS INSCRITOS

3.7.
Duración:  

1 Día de competencia (6 - 10 horas)

3.8.
Precio: 

PRO 



$140


Sport




$110

Equipos mixtos y abiertos de 3
$110


3.9. Fecha límite de Inscripción:  Viernes 29 de julio, 2005

3.10.
Lugar de Inscripción: 

· Oficinas centrales de Aventuras Costa a Costa S.A., San Pedro – Lourdes de Montes de Oca, 10 m norte de la iglesia, mano izquierda portón verde claro. Teléfono: 280-8054, Ext. 20. 
· La tienda Mundo Aventura, Paseo Colón,100 m Norte y 25 m Oeste de la Toyota.  Teléfono: 221-6934  www.maventura.com
· Cuenta Banco Nacional: Dólares 100-02-080-600410-8 Colones 100-01-080-3240-2, a nombre de Aventuras Costa a Costa, S.A. Favor enviar por fax el comprobante al 225-6055.

· Página web: www.adventureracingcostarica.com
3.11.
Requisitos de Inscripción: Comprobante de pago y Boleta de Inscripción completamente llena.

3.12.
Reunión de Capitanes:  Miércoles 03 de agosto, 2005 en las oficinas   de Coast to Coast Adventures.
3.13. Revisión de Equipo:  Será anunciado. 

3.14.
Inicio de competencia:  Domingo 7 de agosto, 2005.
3.15. Premiación:  Será anunciado. 
4.  Formato de la Competencia

4.1.
La hora oficial de inicio programada es 08:00 a.m., todos los relojes tanto del staff, voluntarios, equipos competidores, jueces y otras personas involucradas deberán ser coordinados con el sistema del Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) llamando al 112.

4.2.
Esta competencia es de diferentes deportes(multi-disciplinaria), el trabajo en equipo es primordial.

4.3.
Los mapas e instrucciones de la primera etapa de la competencia se entregarán 30 minutos antes de iniciar y al concluir cada etapa se entregarán las instrucciones de la  etapa siguiente.

4.4. La ruta es secreta y será revelada sólo antes de iniciar la competencia.

4.5. El primer equipo que cruce la meta es el ganador.
5.  Organización de la Competencia

5.1.
Organización: La Competencia  Urban Race es organizada por Aventuras Costa a Costa.

5.2.
Comité Organizador de la competencia es un grupo de personas que controlan y son y jueces de la misma. Ellos serán presentados en la reunión de capitanes.

5.3.
Personal de la competencia:   Representantes de Aventuras Costa a Costa que asistirán durante la competencia.

5.4.
Personal Médico: Médico de la competencia, personal de Cruz Roja, Paramédicos y personal de primeros auxilios.

5.5.
Voluntarios: Habrá voluntarios que ofrecen sus servicios para colaborar en la organización de la competencia. Ellos deben ser tratados con mucho respeto.

5.6.
Pasaporte del equipo deberá ser mostrado en los Puestos de transición y Puestos de Control para corroborar y recibir sellos.
5.7.
TRANS = Puesto de Transición – ésta es una área donde los equipos tienen acceso a sus cajas. En el puesto de transición habrá miembros del Comité y Equipo Médico disponible.

5.8.
PC  Puesto de Control. Estos son puntos ubicados en la ruta donde los equipos deben firmar y mostrar sus pasaportes para que estos sean sellados.

5.9.
PC (CE) PC con Cambio de Equipo. En estos  PCs los equipos deberán cambiar su medio de transporte pero sin tener acceso a sus cajas. 
5.10.
PC (Cajas) (WPB) PC Cajas – en estos PCs sólo se encontrará una caja metálica, ahí deben realizar tres tareas  – 1. Escriba el # de la caja en su pasaporte.  2.  Deposite la tarjeta de ésta caja(Tarjeta # 1, en caja # 1) 3.  Tome una fotografía de 3 miembros del equipo junto a la caja.

5.11.
Puesto de Salida: Es el punto donde los competidores parten o inician la competencia y es usualmente el centro de operaciones de la organización.

6.  Reglamento de la Competencia para Equipos 

6.1.
Un equipo se considerará inscrito cuando:
· Llena la hoja de inscripción

· Pague el costo de la inscripción: Expertos $140, Sport $110, Mixto y Abiertos de 3 $110 

6.2.
Un equipo se considera listo para competir cuando:

· El capitán e integrantes hayan aceptado y firmado el reglamento.

· Los todos los integrantes hayan firmado una exención de responsabilidad por parte de la organización y una exención de los derechos de publicidad e imagen.

· Se haya inspeccionado los implementos obligatorios del equipo.

6.3.
En el evento de  Urban Race existen tres modalidades diferentes:

· Mixta de 4 competidores. 

· Mixta de 3 competidores.

· Abierto de 3 competidores.  

6.4.
En el evento de aventura  Urban Race existen dos categorías diferentes para los equipos mixtos de 4:

· PRO 

· SPORT 

6.5.
Uno de los miembros del equipo debe ser capitán; este estará encargado de la representación oficial del equipo delante de los organizadores del evento, y será el encargado de mostrar el pasaporte en los diversos puestos de control.

6.6.
Al menos dos de los miembros del equipo deberán saber el uso de la brújula y el mapa. Es obligatorio que al menos dos de los integrantes de cada equipo haya realizado un curso de Primeros Auxilios y RCP.

6.7.
Todos los integrantes del equipo deberán saber nadar. Los integrantes de cada equipo deberán también dominar las diferentes disciplinas que están comprendidas dentro de la competencia.

6.8.
La organización se reserva el derecho de sacar del curso de la carrera a cualquier competidor por falta al reglamento o por lesión  después de ser valorado por un paramédico del comité.

6.9.
Cada competidor será responsable si su conducta viola algún reglamento o disposición de la ley siendo el comité organizador ajeno a la situación.

6.10 Los equipos estarán compuestos por tres o cuatro integrantes, dependiendo de la modalidad 
6.11 os equipos mixtos deben tener al menos un integrante deberá ser del sexo opuesto.
6.12 Para no ser descalificados de la competencia, los equipos deben llegar con los integrantes completos. Si un miembro del equipo se retira durante el evento, los demás competidores pueden continuar la competencia aunque estén descalificados. Si se retira más de un competidor, el equipo será descalificado y además no podrá continuar con la competencia
6.13 Durante la competencia cada competidor debe estar a la vista del resto del equipo en todo momento. La distancia máxima que puede haber entre los competidores de un mismo equipo es de 100 metros. Los equipos que llegan a los puestos de control o áreas de transición incompletos, serán descalificados inmediatamente y obligados a dejar la competencia. Si en cualquier otro momento del recorrido la organización encuentra al equipo con una separación de más de 100 metros de un competidor de los demás,  puede ser castigado y penalizado hasta la descalificación total de la competencia.
6.14 Los competidores deben usar las camisetas (jerseys: cubriendo pecho y espalda que permita la visibilidad del número de equipo y logo del evento) de la competencia en todo momento durante el evento. El incumplimiento de este punto puede resultar en descalificación.
6.15 La Organización puede chequear al equipo en cualquier momento de la competencia. Si se encuentra algún faltante en el mismo, el equipo podrá ser castigado  con  ½ hora del tiempo final, hasta la descalificación total del equipo en el próximo PC. Los competidores deben reponer el equipo que se les haya perdido en la próxima área de transición.
6.16 Los equipos tendrán un lugar en el Puesto de Transición para hacer intercambio de equipo en caso necesario.
6.17 Aventuras Costa a Costa  tiene la potestad de retirar cualquier participante de la competencia por falta de reglamento o recomendación médica.
6.18 En el caso de que un equipo desee retirarse de la competencia, esto será posible SOLAMENTE ante la presencia de un representante del comité organizador, en un Puesto de Control o haciendo uso de su teléfono celular. De no ser así el equipo será responsable de su seguridad y condición.
6.19 Si algún miembro no puede continuar ya sea por  accidente o salud (deshidratación, cansancio, dolor, enfermedad, etc.) el equipo queda automáticamente descalificado aunque pueden continuar la competencia pero no clasifican.
6.20 Es responsabilidad del capitán de cada equipo de enseñar y explicar este reglamento a cada uno de los miembros de su equipo.

7.  Reglamento General de la Competencia  

7.1.
Todas las discusiones, el incumplimiento de las reglas con respecto al medio ambiente, acusaciones de desobediencia de las mismas incluyendo la alteración de la señalización, etc., desacuerdos con el desarrollo de la competencia, que atraigan la atención del comité de organizadores serán analizadas por los jueces y comité organizador.  Los equipos que no obedecen las reglas, serán descalificados de la competencia. 

7.2.
Los equipos competidores  cumplirán obligatoriamente con las leyes nacionales de policía, tránsito, civiles y penales. Cada competidor será responsable si su conducta viola el reglamento o ley, siendo el comité organizador ajeno a la situación.
7.3.
Los competidores deben ser mayores de edad.

7.4.
Se debe seguir el orden establecido por los organizadores en todo momento.  Los competidores deben leer y firmar los contratos antes de comenzar la competencia.  

7.5       Los equipos estarán compuestos por tres o cuatro integrantes, dependiendo de la modalidad.

7.6.
Todos los integrantes deberán ser mayores de edad, excepto, si el padre o responsable compite junto con el menor.

7.7.
Cada competidor se inscribe bajo su propia responsabilidad, para lo cual cada miembro del equipo deberá firmar el contrato del competidor que releva de responsabilidad civil a los organizadores.

7.8.        Los miembros de los equipos deberán ceder los derechos de uso de imagen. 

8.  Pasaporte

8.1.
Al capitán del equipo se le entregará 1 pasaporte que será sellado solamente cuando todos los miembros estén presentes en cada  puesto de control a lo largo de la competencia.   La falta de sellos en el pasaporte será causa de descalificación. 

8.2.
El equipo será responsable por el cuidado y seguridad del pasaporte, la pérdida o destrucción será penalizado hasta su descalificación de ser necesario.  
8.3.
Para verificar que los equipos pasaron por los diferentes PC se comprobará  con la hoja de los Jueces.

8.4.
El capitán será el responsable de presentar el pasaporte con todos los sellos al comité organizador una vez finalizada la carrera.

8.5.
Los equipos que llegan a un Puesto de Control sin el sello del puesto anterior, no pueden continuar la competencia a menos que se devuelvan a obtener este sello. Si por alguna razón la falta de un sello pasa desapercibida durante la ruta, en el momento en que en algún PC se encuentre esta falta, el equipo no podrá continuar a menos que obtenga este sello que falta. De otra manera será descalificado.

9.  Equipo de apoyo y asistencia

9.1.
No se permite la ayuda de terceros en ningún momento de la competencia, ya que será motivo de descalificación (espectadores, amigos, equipo de apoyo, organizadores, etc.)

9.2.
Preguntar por direcciones sí esta permitido.

9.3.
Si por algún motivo el equipo obtiene ayuda en algún punto que no sea el permitido, el equipo queda automáticamente descalificado.

10.  Seguridad

10.1.
La organización del evento se reserva el derecho de cancelar cualquier etapa de la competencia, por razones de seguridad, (desbordamientos de ríos, condiciones climáticas, etc.)  y sustituirla por otra ruta.

10.2.
Aventuras Costa a Costa es responsable por velar por la seguridad, prevención y atención de emergencias, médico, equipo de rescate, oficiales de tránsito, carros de apoyo, etc., pero no se hace responsable por accidentes, lesiones, daños a terceros o pérdida de equipo.

10.3.
La organización se reserva el derecho de sacar de la competencia a cualquier competidor  que faltare al reglamento o que previo a una revisión médica se determine que no puede continuar por motivos de salud.

10.4.
No se permite el uso de sustancias químicas, tóxicos o alcohol durante la competencia, cualquier competidor que fuese sorprendido en el uso de los mismos será automáticamente descalificado.

10.5.
En caso de accidente, todos los competidores que tengan contacto con la víctima  están en la obligación de brindar auxilio; aunque esta sea de otro equipo.




  10.6.
Es recomendable que los equipos cuenten con una cobertura de seguros propia y comunicar a            sus proveedores de la actividad.  Coast to Coast Adventures cuenta con una póliza autorizada por el Instituto Nacional de Seguros.




  10.7.
Los equipos deben contar con un teléfono celular el cual será para uso de emergencia estrictamente.  Para este control dicho teléfono será sellado en un paquete hermético que permitirá a los PCs, Comité Organizador o Jueces saber si el teléfono ha estado en uso cuando éste se encuentre abierto.  El número del teléfono deberá ser informado a la hora de completar la inscripción.


10.8. El número de teléfono al que deben llamar en caso de emergencias será proporcionado con anticipación.  

11.  Trayecto

11.1.
Por motivos de seguridad y en caso de emergencia, Aventuras Costa a Costa S.A. se reserva el derecho de detener equipos en cualquier momento de la competencia. De darse esta circunstancia, el tiempo que transcurriera en este proceso, será restado de los equipos para no afectar su tiempo total.

11.2.
En caso de extravío de algún competidor o de algún equipo el capitán deberá notificar a la organización de la manera más rápida posible (celular). Si algún puesto de control sospechase que algún equipo pudiese estar perdido se procederá a la búsqueda inmediata del equipo en cuestión.

11.3.
En el caso de abandono por parte de alguno de los miembros del equipo, el capitán deberá notificarlo lo antes posible en algún puesto de control. El resto del equipo podrá  continuar pero ya su tiempo no contará para la clasificación.

11.4.
El comité organizador se reserva el derecho de cambiar, o cancelar parte, o la totalidad, de la ruta en cualquier momento.

12.  La Ecología

12.1.
Los equipos se comprometen a respetar las normas y reglas que conciernen al medio ambiente tanto las emitidas por este reglamento como las de la zona donde la competencia se llevará a cabo. 

12.2.
Es prohibido alterar la flora y fauna o dejar basura o cualquier desperdicio.

12.3.
No se permite el uso de materiales inflamables.

13.  Equipo Prohibido

13.1.
Armas de cualquier tipo (excepto cuchillo o navaja)

13.2.
Cualquier tipo de transporte no contemplado en el reglamento

13.3.
Radios,GPS o radiolocalizadores.

13.4.
El uso del celular (solo en caso de emergencias).

13.5.
Drogas o estimulantes

13.6. Equipos motorizados 

14.  Tiempos de Corte: 

14.1.
Los tiempos máximos de cada sección se darán antes del día de la competencia, de manera que le permita a los equipos organizarse a lo largo del trayecto. Tratamos de escoger lugares apropiados para los puntos de corte,   permitiendo a los equipos descalificados continuar en la competencia. Esto se hará mediante la eliminación de secciones de la competencia de manera que no permita que estos equipos crucen la línea final antes que el equipo ganador.

15.  Penalizaciones

15.1.
Se considerara motivo de descalificación:

15.1.1.Omitir un Puesto de Control (PC), ó Caja de control Metálica (WPC), una vez que el equipo haya cruzado la meta.

15.1.2.
Separarse de miembros del equipo en una circunferencia mayor a la indicada.

15.1.3.
No presentarse a al hora de la salida, o arrancar la carrera con el equipo incompleto.

15.1.4.
El separarse intencionalmente de la ruta.

15.1.5.
Conducta indeseable, destrucción de equipo o sabotaje.

15.1.6.
El uso de transportes o implementos no autorizados en la competencia.

15.1.7.
Sustituir alguno de los miembros del equipo durante la carrera.

15.1.8.
Abandonar a algún miembro herido del equipo antes de que llegue el equipo de rescate

15.1.9.
Usar asistencia no autorizada durante la competencia

15.1.10.Contaminar o destruir o alterar el medio ambiente.

15.1.11.Usar drogas, psicotrópicos o enervantes

15.1.12.Continuar con el recorrido aún cuando el comité ha ordenado un alto o utilizar una ruta no avalada por la organización.

15.2.
Se penalizará con puntos:

15.2.1.
No usar el equipo de seguridad requerido por la organización para cada etapa (10 Puntos).

15.2.2.
El rompimiento de cualquier regla que esta estipulada en las instrucciones de los retos por equipo, y en las instrucciones de las etapas.

15.2.3.
De 15 minutos a una hora, a discreción de los jueces, al equipo cuyos integrantes se separen más de 100 metros de distancia entre ellos en cualquier etapa de la competencia. Si un equipo recurre en la falta mas de 2 veces será descalificado.

15.2.4.
Se podrá penalizar a un equipo después de terminada la competencia al revisar los videos, documentos, pasaportes, WPC, fotografías, etc. 

16.  Apelaciones
16.1.
Aventuras Costa a Costa aceptará todas las protestas referentes a las reglas de cada evento en un plazo limite de 24 horas después de terminado el evento. Estas protestas deben ser por escrito, con dos copias y firmada por todos competidores.

16.2.
Toda protesta deberá presentarse por el capitán del equipo. Esto tendrá un costo de $50 USD; si la protesta es resuelta a favor del equipo Aventuras Costa a Costa devolverá este dinero.  

16.3.
Cualquier tipo de protesta o queja verbal NO será tomada en consideración por Aventuras Costa a Costa ni sus representantes. 

16.4.
Aventuras Costa a Costa no aceptará ninguna protesta que esté relacionada con el rompimiento de una de las reglas específicas. 

16.5.
Los equipos tienen derecho a protestar. El reclamo deberá ser presentado por escrito y será respondido en un plazo de 14 días después de recibida la queja.

17.  Rembolsos

17.1.
No se devolverá dinero después de la fecha límite de inscripción.













